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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

Por D. Eduardo Abad García, con domicilio en Pardilla (Burgos), se ha solicitado
licencia ambiental para bar, restaurante y punto de venta de lechazo asado, parcela 436,
polígono 506 del término municipal de Pardilla, según proyecto redactado por la Sra. Inge-
niero Agrónomo, doña Marta Castrillo Hernández. 

Se expone al público el expediente por espacio de veinte días hábiles en la Secre-
taría Municipal, al objeto de su examen y reclamaciones, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León.

Pardilla, a 20 de marzo de 2012.

El Alcalde,
Jesús Pardilla Abad 
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